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Se ha publicado hoy el RD 316/2026 de 15 de abril, que modifica el Reglamento de Extranjería 
vigente:	

- El procedimiento para la residencia de las personas migrantes que entraron a Españ a antes del 
1 de enero del 2026 y llevan cinco meses de estancia, se inicia mañ ana 16 de abril y caduca el 
30 de junio.	

- Los requisitos están contenidos en la normativa señ alada y fijados en la web del Ministerio de 
Inclusió n, Seguridad Social y Migraciones, informaremos de las instrucciones futuras.	

- La Abogacía está  legalmente facultada tanto para el asesoramiento, como para la preparació n, 
presentació n telemá tica y seguimiento de tales expedientes.	

- Saludamos esta normativa como de gran necesidad para la població n migrante en Españ a y 
estaremos a su disposició n para el éxito de la regularizació n de las personas migrantes en 
nuestro País.	
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